


1. La emergencia del Derecho penal 

Europeo

➢Derecho Penal Europeo: mecanismos de cooperación y armonización derecho penal. Es 
un término utilizado para designar todas aquellas normas y prácticas penales o de 
procedimiento penal con base legislativa europea y que tienen como objetivo la 
armonización del derecho penal (procesal) entre los estados miembros. 

➢Historia de la construcción europea: 
▪ Declaración Schuman 1950.
▪ Tratado Constitutivo de la CECA 18/4/1951 (entrada en vigor 23/7/1952) Europa de los 

Seis (Francia, Italia, Alemania, Estados del Benelux).
▪ Roma 25/3/1957: 3 tratados (en vigor 1/1/1958) para los seis miembros:
❖ TCEE. 
❖ TCEEA-Euratom



▪ Convenio sobre determinadas instituciones comunes a las Comunidades Europeas. 
▪ 17/2/1986 Acta Única Europea (en vigor 1/7/1986) que reforma: 
❖ Los tratados constitutivos.
❖ Los tratados de reforma adoptados. 
❖ Da base a la cooperación política europea
❖ Reformas de las instituciones

▪ El Tratado de Maastricht (7/2/1992): UE
❖ Cooperación en los ámbitos de justicia. 
❖ Metáfora del Templo Griego:

▪ El Tratado de Lisboa: 
❖ TUE y TFUE-13/12/2007
❖ Desarrollo Lisboa: Art. 82 y 83 TFUE



2. Los tipos penales considerados por el 

Derecho penal europeo

➢ el fraude;
➢ la corrupción;
➢ el blanqueo de capitales;
➢ el fraude transfronterizo en materia de IVA.



3. La cooperación policial europea en 

materia penal

➢Cooperación transfronteriza entre las fuerzas y los cuerpos de seguridad tiene como 
objetivo la prevención, detección e investigación de los delitos en toda la Unión Europea: 
espacio común de libertad, seguridad y justicia. Actualmente, formas graves de 
delincuencia: delincuencia organizada, tráfico de drogas, trata de seres humanos o delitos 
informáticos, así como el terrorismo.

➢  Antecedentes:
▪ 1976: Grupo de Trevi», una red intergubernamental formada por representantes de los 

Ministerios de Justicia y Asuntos de Interior.
▪ 1985: Espacio Schengen, cooperación policial transfronteriza. 
▪ Tratado de Maastricht: cuestiones de interés común que justificaban una cooperación 

policial (terrorismo, drogas y otras formas de delincuencia internacional), así como el 
principio de crear una «Oficina Europea dePolicía» (Europol), que en un primer 
momento tomó forma como la «Unidad de Drogas de Europol».



❖ Convenio Europol:  26 de julio de 1995. Comienza a funcionar 1/7/1999, con 
competencias reforzadas por Tratado de Ámsterdam (incorporación del acervo 
Schengen al tercer pilar). 

▪ Tratado de Prüm 1999, datos relacionados con el ADN, las huellas dactilares y las 
matrículas de los vehículos. Dicho Tratado fue plenamente incorporado en el ámbito 
de la Unión a través de la Decisión 2008/615/JAI del Consejo, de 23 de junio de 
2008.

➢ Agencia principal: EUROPOL (sede: La Haya).
▪ Apoya a los Estados miembros de la Unión en su lucha contra el terrorismo, la 

ciberdelincuencia y otras formas graves de delincuencia organizada. Europol también 
trabaja con muchos Estados socios no pertenecientes a la Unión y con 
organizaciones internacionales.

▪ Unidades especializadas: 
❖ Centro Europeo de Lucha contra Ciberdelincuencia, destinado a reforzar la 

respuesta policial a la ciberdelincuencia en la Unión y así contribuir a la protección 
de los ciudadanos, las empresas y las administraciones públicas de Europa frente 
a la delincuencia en la red;



❖ Centro Europeo de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Migrantes de migrantes, 
destinado a ayudar a los Estados miembros de la Unión a descubrir y desmantelar 
las complejas y sofisticadas redes delictivas implicadas en el tráfico ilícito de 
migrantes;

❖ Centro Europeo de Lucha contra el Terrorismo, que es un centro de operaciones y 
una plataforma de conocimientos especializados, reflejo de la creciente necesidad 
de que la Unión refuerce su respuesta al terrorismo;

❖ Coalición Coordinada para Delitos contra la Propiedad Intelectual, que ofrece 
apoyo operativo y técnico a las agencias policiales y a otros socios;

❖ FIU.NET, red informática descentralizada y sofisticada de apoyo a las unidades de 
información financiera de la Unión en su lucha contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo;

❖ Unidad de Notificación de Contenidos de Internet (UE IRU), que detecta e 
investiga contenidos maliciosos en Internet y en las redes sociales.

➢ Otras agencias de cooperación: Agencia de la Unión Europea para la Formación Policial 
(CEPOL)



4. La cooperación judicial europea: las 

agencias y mecanismos establecidos por 

el Derecho penal europeo.
➢ La cooperación judicial en materia penal se basa, principalmente, en el principio de 

reconocimiento mutuo e incluye medidas para armonizar las leyes de los Estados 
miembros en diversos ámbitos para luchar contra la delincuencia transnacional y 
asegurarse de que en toda la Unión se respetan los derechos de las víctimas, de los 
sospechosos y de los detenidos.
▪ Mecanismos: reglamentos/directivas
▪ Agencias y organismos. 



A. Mecanismos

➢ Principales actos legislativos de la Unión relativos a la cooperación judicial en materia 
penal. Normas mínimas comunes para los procesos penales:
▪ Directiva 2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 

2010, relativa al derecho a interpretación y a traducción en los procesos penales;
▪ la Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 

2011, sobre la orden europea de protección.
▪ Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, 

relativa al derecho a la información en los procesos penales;
▪ Directiva 2013/48/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 

2013, sobre el derecho a la asistencia de letrado en los procesos penales y en los 
procedimientos relativos a la orden de detención europea, y sobre el derecho a que se 
informe a un tercero en el momento de la privación de libertad y a comunicarse con 
terceros y con autoridades consulares durante la privación de libertad;



▪ Directiva (UE) 2016/343 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 
2016, por la que se refuerzan en el proceso penal determinados aspectos de la 
presunción de inocencia y el derecho a estar presente en el juicio;

▪ Directiva (UE) 2016/800 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 
2016, relativa a las garantías procesales de los menores sospechosos o acusados en 
los procesos penales;

▪ Directiva (UE) 2016/1919 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre 
de 2016, relativa a la asistencia jurídica gratuita a los sospechosos y acusados en los 
procesos penales y a las personas buscadas en virtud de un procedimiento de orden 
europea de detención.

▪ Mecanismos específicos para : 
❖ Lucha antiterrorista
❖ Lucha contra la corrupción, la ciberdelincuencia, el fraude y el blanqueo de 

capitales.
❖ Protección víctimas. 



B. Agencias y organismos

1) Agencia Europea de Cooperación en materia de Justicia Penal (Eurojust)
➢ Labor: Eurojust promueve y mejora la coordinación de las investigaciones y los 

enjuiciamientos, así como la cooperación entre las autoridades de los Estados miembros. 
En particular: 
▪ Facilita la ejecución de las solicitudes de asistencia judicial mutua internacional y el 

cumplimiento de las peticiones de extradición. 
▪ Presta apoyo, por todos los medios posibles, a las autoridades de los Estados 

miembros para aumentar la eficacia de sus investigaciones y actuaciones judiciales 
en el ámbito de la delincuencia transfronteriza.

▪ A petición de un Estado miembro, Eurojust puede apoyar las investigaciones y los 
enjuiciamientos que afectan a ese Estado miembro y a un tercer Estado, si Eurojust 
y el tercer Estado han celebrado un acuerdo de cooperación o si se ha demostrado 
la existencia de un interés fundamental.



➢ Ámbito de actuación: cubre los mismos tipos de delitos para los que la Agencia de la 
Unión Europea para la Cooperación Policial (Europol) es competente:
▪ Terrorismo
▪ el tráfico de drogas
▪ la trata de seres humanos
▪ la falsificación
▪ el blanqueo de dinero
▪ la ciberdelincuencia
▪ los delitos contra la propiedad o los bienes públicos, incluidos el fraude y la 

corrupción
▪ los delitos que afectan a los intereses financieros de la Unión
▪ los delitos contra el medio ambiente; 
▪ la participación en una organización delictiva. 
▪ A petición de un Estado miembro, Eurojust puede prestar asistencia también en la 

investigación y la persecución de otros tipos de delitos.
▪ Competencias especiales preservación, análisis y almacenamiento en Eurojust de 

pruebas relativas al genocidio, los crímenes contra la humanidad, los crímenes de 
guerra y las infracciones penales conexas 



➢ Marco jurídico de Eurojust: 
▪ Reglamento (UE) 2018/1727 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 

noviembre de 2018, sobre la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación 
Judicial Penal (Eurojust) y por el que se sustituye y deroga la Decisión 2002/187/JAI 
del Consejo.

▪ Reglamento (UE) 2022/838 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo 
de 2022 por el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1727 en lo que respecta a 
la preservación, análisis y almacenamiento en Eurojust de pruebas relativas al 
genocidio, los crímenes contra la humanidad, los crímenes de guerra y las 
infracciones penales conexas.

2) La Fiscalía Europea
➢ Creación: El Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el 

que se establece una cooperación reforzada de 17 Estados miembros para la creación 
de la Fiscalía Europea y que entró en vigor el 20 de noviembre de 2017. 

➢ Competencias para investigar y perseguir las infracciones que perjudiquen a las 
finanzas de la UE, como por ejemplo:
▪ el fraude;
▪ la corrupción;
▪ el blanqueo de capitales;
▪ el fraude transfronterizo en materia de IVA, por encima 10 millones €.



➢ Estructura (infografía final). 
▪ Dos niveles: nivel estratégico/nivel operativo

❖ El nivel estratégico estará compuesto por: 
✓ el Fiscal General Europeo (encargado de gestionar la Fiscalía y organizar el 

trabajo de la misma) 
✓ el Colegio de Fiscales (que tomará las decisiones sobre cuestiones 

estratégicas).
❖ El nivel operativo constará de: 
✓ los Fiscales Europeos Delegados (realizarán las investigaciones y las 

acusaciones) 
✓ las Salas Permanentes (supervisarán y dirigirán las investigaciones y 

acusaciones y tomarán decisiones operativas).
➢ La Fiscalía Europea efectuará las investigaciones y practicará los actos propios del 

ejercicio de la acción penal, y ejercerá las funciones de acusación ante los órganos 
jurisdiccionales competentes de los estados miembros.
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